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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

EXTRACTO de la Orden PIC/523/2024, de 16 de mayo, por la que se convocan subven-
ciones con destino a los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento 
con Agrupaciones de bomberos voluntarios para el año 2024.

BDNS (Identif.): 761793.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/761793).

Primero.— Objeto.
1. Convocar para el año 2024, de las subvenciones con destino a los Servicios de Preven-

ción, Extinción de incendios y salvamento de las entidades locales en las que participen bom-
beros/as voluntarios/as o agrupaciones de bomberos/as voluntarios/as.

2. Serán subvencionables las siguientes actuaciones, siempre que los destinatarios de las 
mismas sean bomberos/as voluntarios/as:

a)	 Adquisición de Equipos de Protección Individual.
b)	 Adquisición de material y equipamiento general.
c)	 Gastos derivados de la formación.
d)	 Cualesquiera otros gastos que guarden relación con las actividades, fines y objetivos 

que tienen encomendados los bomberos/as voluntarios/as.

Segundo.— Financiación.
La cuantía disponible para la financiación de las subvenciones previstas en esta convoca-

toria asciende a un importe máximo de cincuenta mil euros (50.000 €) del presupuesto del 
Departamento de Presidencia, Interior y Cultura para el ejercicio 2024, PEP 2016/000459, 
con la siguiente distribución por aplicaciones presupuestarias:

10080 G/1213/460005/91002 por importe de veinticinco mil euros (25.000 €).
10080 G/1213/760004/91002 por importe de veinticinco mil euros (25.000 €).

Tercero.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones que se establecen en esta Orden las en-

tidades locales que cuenten con Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salva-
mento, y en cuya organización se integren bomberos/as voluntarios/as o tengan un convenio 
de colaboración con una agrupación de bomberos voluntarios.

No podrán obtener la condición de beneficiario quienes no se hallen al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón como con la del Estado, y con la Seguridad Social. Para la 
acreditación de dichos requisitos, la presentación de la solicitud para la concesión de la sub-
vención por parte de los beneficiarios, conllevará la autorización al órgano gestor para re-
cabar tanto los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por 
la Tesorería General de la Seguridad Social como por los órganos de la Administración tribu-
taria de la Comunidad Autónoma de Aragón. Si el interesado se opone a esta comprobación 
por parte de la Dirección General de Interior y Emergencias, deberá aportar la documentación 
que se requiera en el procedimiento correspondiente.

Cuarto.— Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Interior y Emergencias, acompa-

ñadas de la documentación necesaria, se firmarán electrónicamente por la Presidenta o Pre-
sidente de la entidad local, y se presentarán a través de la Sede electrónica de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón en la dirección electrónica https://www.
aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-destino-servicios-prevencion-extincionincen-
dios-salvamento-agrupaciones-bomberos-voluntarios, accediendo a la convocatoria de 2024 
o incluyendo en el buscador del trámite el procedimiento 10132.

Si la solicitud no reuniera los requisitos necesarios para su tramitación, deberá requerirse 
a la entidad local interesada para que en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
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petición, previa resolución que deberá ser dictada por el centro gestor en los términos pre-
vistos en el artículo 21 de la citada Ley.

Las subsanaciones se realizarán a través de la Sede electrónica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, accediendo al servicio de subsanación o mejora de la 
solicitud de inicio de un procedimiento https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subsana-
cion-mejora-solicitud-inicio indicando la clave de solicitud o identificador, generado al realizar 
la solicitud por el tramitador on line, o bien, accediendo a la subsanación desde el enlace di-
recto del correo electrónico que se recibe con la solicitud.

El plazo de presentación de las solicitudes finalizará transcurridos quince días hábiles 
desde el día siguiente a la fecha de publicación de la presente Orden de convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

La presentación de la solicitud conlleva la aceptación de la subvención que, en su caso, 
sea concedida y la autorización al órgano gestor para recabar los certificados a los que se 
refiere el artículo 23 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, salvo denega-
ción expresa del solicitante. En este caso, el solicitante deberá presentar los certificados junto 
con la solicitud de subvención.

Zaragoza, 16 de mayo de 2024.— La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura, Tomasa 
Hernández Martín.
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